
GOl]fERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
RN RH-IPOZO-05-23-0248/FIS 

R~GJ:STRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las once horas con quince minutos del 
día cinco de Julio de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los rnquisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Reglstr·ador Nacional de los 
Recursos Hiclricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, ubicado en 
Finca #3 1 ki!órnetro 28 1/i carretera a Comalapa 1 cantón Cupinco, municipio ele 
Olocuilta, depaitamEinto de La Paz, de las siguientes características: 

""" 

Coordérl"a(las geográ'_flcm:¡ (Gii·ado.!Q____ Pozo Diámetrn Diámetro Pl'ofundidad Nivel 
Perforación revestimiento Total esUtlco Latitud Longitud 

(metros) (metros) (metros) (metros) ..... -
l 0.250 0.200 167,00 150.00 ... -··731'55521 ° -89.1.16414° 

---~-----···· " """ 

Emítase asiento de inscripción 00280 a noml.ll"e ele la sociedad GUERRERO 
INGENIEROS ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
se abrevia GUERRERO INGENIEROS SOCIADOS, S.A DE C.V. quien deberá dar 
cumplimiento a las recomendacion establecidas_ en el Dictamen Técnico y 
ext!éndase constancia del asiento de 

JDA/ 

; 
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